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Agosto 2018. 
 
Este documento tiene como finalidad informarle de los cambios de la 
versión 8.6.0 de Pacific Soft Global. 
 
 
Versión Anterior 

Punto de Venta: 8.5.1 
 
 
Cambios en Punto de Venta 
 
 

Se implementó el nuevo esquema de cancelación de 
CFDI, que entra en vigor el 1 de septiembre de 2018. 
 

 
Cumplimiento fiscal.  
 
 
1. Hay CFDIs que van a requerir aceptación por parte del 

receptor para poder cancelarse. 
2. Para estos CFDIs, el proceso de cancelación consiste 

en enviar la solicitud al receptor, mientras tanto el 
documento permanece en un estado “Pendiente de 
Cancelar”. 

 En el sistema los seguirá viendo como 
vigentes, pero en la parte de Auditoría podrá 
ver el estatus fiscal. 

 En nuestro Portal de Servicios Electrónicos 
podrá consultar también el estatus fiscal. 

3. Los CFDI que no requieren aceptación, siguen 
cancelándose de la misma forma, y son: 

 El importe sea menor o igual a $5,000.00 
pesos. 

 Sea de tipo EGRESO. 
 El receptor tiene régimen de incorporación 

fiscal (RIF). 
 La fecha de timbrado es de tres días o menos. 
 La factura es GLOBAL a público en general. 
 El receptor tiene residencia en el extranjero. 

4. La implementación del nuevo esquema impacta en: 
 Todas las cancelaciones de Facturas. 
 La cancelación de Devoluciones si éstas 

generan CFDI. 
 Los movimientos de ABONO A CLIENTE que 

generan CFDI de cualquier tipo. 
 Los movimientos de CARGO A CLIENTE. 

 

Descripción 

Beneficio 

En qué consiste 



Información adicional (FUENTE: https://www.sat.gob.mx/consultas/91447/nuevo-esquema-de-cancelacion) 
 
Proceso de cancelación bajo el nuevo esquema:  

1. Los emisores deberán enviar la solicitud de cancelación de la factura a través del Portal del 
SAT o de los servicios un proveedor de certificación. 

2. Cuando se requiera la aceptación para la cancelación, el receptor de la factura, recibirá un 
mensaje de interés en su Buzón Tributario, informando que existe una solicitud de 
cancelación. 

3. El receptor deberá manifestar la aceptación o rechazo de la cancelación a través del Portal 
del SAT o bien vía un proveedor de certificación dentro de los tres días hábiles siguientes 
contados a partir de la recepción de la solicitud. De no emitir respuesta, se considera como 
una positiva ficta y la factura será cancelada. 

4. En caso de que la solicitud de cancelación no requiera aceptación por parte del receptor, la 
factura se cancelará de manera inmediata. 

 
Las peticiones de cancelación, consulta de estado de la factura, la aceptación o rechazo de la 
cancelación y la consulta de documentos relacionados, se podrá realizar por el portal del SAT o 
mediante los servicios de un proveedor de certificación. Éste último tiene la opción de realizar estas 
acciones de manera masiva.  
  
 
 

En auditoría se agregó el seguimiento de los CFDIs con 
cancelación pendiente.  

 
 

Actualiza los estatus de los CFDIs cuando se aprueban o 
se rechazan y ejecuta la acción que corresponde con el 
documento: cancelarlo o activarlo.  
 
 
1. Asegúrese de tener CFDIs pendientes de cancelación. 
2. Acceda a Sistema – Auditoría. 
3. Note que hay un nuevo botón para los CFDIs 

pendientes de cancelación. 
 

 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 

CFDIs con Cancelación 
Pendiente 

CFDIs con Timbrado 
Pendiente 



4. Presione el botón para ver los CFDIs pendientes de 
cancelación. Se abre la lista de documentos. 

 
5. Revise el estatus actual de los documentos. 
6. Imprima la lista de documentos para que compare el 

resultado. 
7. Presione el botón para “Aplicar Acciones”. 
8. Revise los resultados: 

 Los documentos aceptados por el receptor, o 
con plazo vencido (72 horas de la petición), se 
cancelan. 

 Los documentos rechazados por el receptor se 
hacen vigentes, es decir, su estado es activo 
nuevamente. 

 
 
 
 

En auditoría se agregó una consulta de peticiones de 
cancelación para aceptar o rechazar.  

 

Descripción 

Aplicar acciones Imprimir lista 

CFDIs con Cancelación 
Pendiente 

CFDIs con Timbrado 
Pendiente 

Peticiones de 
cancelación 



 
 

Tiene conocimiento de las peticiones de cancelación que 
sus proveedores o acreedores le mandan, y permite tomar 
acción.  
 
 
1. Acceda a Sistema – Auditoría. 
2. Presione el botón para consultar Peticiones de 

cancelación. 
3. Espere a que se llene la lista. 
4. Imprima la lista y verifique las acciones a tomar para 

cada petición. 
5. Cuando sepa cuáles peticiones va a aceptar y cuáles 

va a rechazar, marque la acción correspondiente, 
haciendo dobleclic sobre la columna que corresponde. 

 
6. Presione el botón para “Aplicar Acciones”.  
7. Espere a recibir la respuesta y revise el resultado. El 

sistema genera un archivo texto con las acciones 
realizadas para que tenga registro de ello. 

 
 
 

Se eliminó el parámetro que permite definir si se cancelan 
los documentos en el SAT o no. 

 
 

Seguridad de la información, al confirmar que los CFDIs 
que se cancelen cumplan con las validaciones del nuevo 
esquema.  
 
 
1. Acceda a Empresa – Parámetros -Facturación. 
2. Note que ya no existe la opción para cancelar CFDI 

directamente en el SAT. Todas las cancelaciones 
pasarán las validaciones del nuevo esquema.  

 
 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 

Beneficio 

Cómo hacerlo 

Aplicar acciones 
Imprimir lista 



 
 
 
 

En la edición para Restaurantes, se agregó opción para 
agregar cartas en el menú.  

 
 

Se elimina la restricción de tres cartas que se tenía, 
dejando abierta la cantidad a lo que el negocio necesite. 
Permite también personalizar el nombre de cada una.  
 
 
1. Asegúrese de estar operando la edición para 

Restaurantes del Punto de Venta. 
2. Acceda a Sistema - Configurar PV. 
3. Note que hay una nueva pestaña para la definición de 

Cartas. 

 
4. Presione el botón para buscar y seleccione la primera 

carta que está definida por default. 
5. Cambie la descripción para personalizar sus cartas. 
6. Repita para las dos cartas restantes. 
7. Agregue las que necesite. 

 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 



 
 El orden que defina indica la secuencia en la 

que se presentarán las cartas en el punto de 
venta. Recomendamos que a la de más uso le 
ponga orden 1 y a la de menor frecuencia de 
uso el número mayor. El orden 1 no puede ser 
asignado a una carta que no contenga grupos 
de platillos. 

 
 
 
 
 

Las pantallas de consultas de todos los módulos 
cambiaron la vista.  

 
 

Mejorar el uso de interfaz de usuario.  
 
 
1. Acceda al módulo de Consultas en cada uno de los 

módulos de la línea Global. 
2. Identifique los cambios: 

a) La selección de reportes ahora es una lista. 
b) Las opciones de los filtros ahora se manejan 

como botones. 
c) Reacomodo de los filtros. 

 
VENTAS 

 
 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 



CARTERA 

 
ALMACÉN 

 
 
CORTES 

 
COSTOS 



 
 
RESTAURANTES 

 
 
PRESUPUESTOS 

 
 
COMPRAS  

 
CUENTAS POR PAGAR  



 
 
GASTOS GENERALES  

 
 
TESORERÍA  

 
 

 El procesamiento y el formato de los reportes 
no cambió, sólo la vista para generarlos.  


